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L’ADMINISTRACIÓ GENERAL DE L’ESTAT : 
COMPETÈNCIES DELS ÒRGANS SUPERIORS I DELS ÒRGANS 
DIRECTIUS DE L’ADMINISTRACIÓ GENERAL DE L’ESTAT 

 

 

D’aquest full no preguntaré els preceptes ni els fragments que estan en 

cursiva. Només els que estan en lletra rodona 

 

 

Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic 
 
 

Artículo 57. Los Ministerios  

1. La Administración General del Estado se organiza en Presidencia del 

Gobierno y en Ministerios, comprendiendo a cada uno de ellos uno o varios 

sectores funcionalmente homogéneos de actividad administrativa. 

2. […] 
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3. La determinación del número, la denominación y el ámbito de competencia 

respectivo de los Ministerios y las Secretarías de Estado se establecen 

mediante Real Decreto del Presidente del Gobierno. 

 

Artículo 61. Los Ministros  

Los Ministros, como titulares del departamento sobre el que ejercen su 

competencia, dirigen los sectores de actividad administrativa integrados en su 

Ministerio, y asumen la responsabilidad inherente a dicha dirección. A tal fin, 

les corresponden las siguientes funciones: 

a) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su 

Departamento. 

b) […]. 

d) Determinar y, en su caso, proponer la organización interna de su 

Ministerio, de acuerdo con las competencias que le atribuye esta Ley. 

e) […] 

f) Nombrar y separar a los titulares de los órganos directivos del Ministerio y 

de los Organismos públicos o entidades de derecho público dependientes del 

mismo, cuando la competencia no esté atribuida al Consejo de Ministros a otro 

órgano o al propio organismo, […] 

g) […] 

h) Mantener las relaciones con las Comunidades Autónomas y convocar las 

Conferencias sectoriales y los órganos de cooperación en el ámbito de las 

competencias atribuidas a su Departamento. 

i) Dirigir la actuación de los titulares de los órganos superiores y directivos del 

Ministerio, impartirles instrucciones concretas y delegarles competencias 

propias. 

j) Revisar de oficio los actos administrativos […] 

k) Celebrar en el ámbito de su competencia, contratos y convenios, sin 

perjuicio de la autorización del Consejo de Ministros cuando sea preceptiva. 

l) […] 

p) Conceder subvenciones y ayudas con cargo a los créditos de gasto 

propios del Departamento, así como fijar los límites por debajo de los cuales 

podrán ser otorgadas por los Secretarios de Estado o el Subsecretario del 

Departamento. 

q) […]. 
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s) Imponer la sanción de separación del servicio por faltas muy graves. 

t) Ejercer cuantas otras competencias les atribuyan las leyes, las normas de 

organización y funcionamiento del Gobierno y cualesquiera otras disposiciones. 

 

Artículo 62. Los Secretarios de Estado  

1. Los Secretarios de Estado son directamente responsables de la ejecución 

de la acción del Gobierno en un sector de actividad específica. 

[…] 

2. Los Secretarios de Estado dirigen y coordinan las Secretarías y las 

Direcciones Generales situadas bajo su dependencia, y responden ante el 

Ministro de la ejecución de los objetivos fijados para la Secretaría de Estado. A 

tal fin les corresponde: 

a) Ejercer las competencias sobre el sector de actividad administrativa 

asignado que les atribuya la norma de creación del órgano o que les delegue el 

Ministro y desempeñar las relaciones externas de la Secretaría de Estado, 

salvo en los casos legalmente reservados al Ministro. 

b) […] 

 

Artículo 63. Los Subsecretarios  

1. Los Subsecretarios ostentan la representación ordinaria del Ministerio, 

dirigen los servicios comunes, ejercen las competencias correspondientes a 

dichos servicios comunes y, en todo caso, las siguientes: 

a) Apoyar a los órganos superiores en la planificación de la actividad del 

Ministerio, a través del correspondiente asesoramiento técnico. 

b) Asistir al Ministro en el control de eficacia del Ministerio y sus Organismos 

públicos. 

c) Establecer los programas de inspección de los servicios del Ministerio, […] 

d) Proponer las medidas de organización del Ministerio y dirigir el 

funcionamiento de los servicios comunes a través de las correspondientes 

instrucciones u órdenes de servicio. 

e) Asistir a los órganos superiores en materia de relaciones de puestos de 

trabajo, planes de empleo […] 

f) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal del Departamento. 

g) Responsabilizarse del asesoramiento jurídico al Ministro en el desarrollo de 
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las funciones que a éste le corresponden y, en particular, en el ejercicio de su 

potestad normativa y en la producción de los actos administrativos de la 

competencia de aquél, así como a los demás órganos del Ministerio. 

[…] 

h) Ejercer las facultades de dirección, impulso y supervisión de la Secretaría 

General Técnica y los restantes órganos directivos que dependan directamente 

de él. 

i) […] 

 

Artículo 64. Los Secretarios generales  

1. Cuando las normas que regulan la estructura de un Ministerio prevean la 

existencia de un Secretario general, deberán determinar las competencias que 

le correspondan sobre un sector de actividad administrativa determinado. 

2. […] 

 

Artículo 65. Los Secretarios generales técnicos  

1. Los Secretarios generales técnicos, bajo la inmediata dependencia del 

Subsecretario, tendrán las competencias sobre servicios comunes que les 

atribuya el Real Decreto de estructura del Departamento y, en todo caso, las 

relativas a producción normativa, asistencia jurídica y publicaciones. 

2. […] 

 

Artículo 66. Los Directores generales  

1. Los Directores generales son los titulares de los órganos directivos 

encargados de la gestión de una o varias áreas funcionalmente homogéneas 

del Ministerio. A tal efecto, les corresponde: 

a) […] 

 

Artículo 67. Los Subdirectores generales  

1. Los Subdirectores generales son los responsables inmediatos, bajo la 

supervisión del Director general o del titular del órgano del que dependan, de la 

ejecución de aquellos proyectos, objetivos o actividades que les sean 

asignados, así como de la gestión ordinaria de los asuntos de la competencia 

de la Subdirección General. 

2. […] 
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Artículo 68. Reglas generales sobre los servicios comunes de los 

Ministerios  

1. Los órganos directivos encargados de los servicios comunes, prestan a los 

órganos superiores y directivos del resto del Ministerio la asistencia precisa 

para el más eficaz cumplimiento de sus cometidos y, en particular, la eficiente 

utilización de los medios y recursos materiales, económicos y personales que 

tengan asignados. 

Corresponde a los servicios comunes el asesoramiento, el apoyo técnico y, 

en su caso, la gestión directa en relación con las funciones de planificación, 

programación y presupuestación, cooperación internacional, acción en el 

exterior, organización y recursos humanos, sistemas de información y 

comunicación, producción normativa, asistencia jurídica, gestión financiera, 

gestión de medios materiales y servicios auxiliares, seguimiento, control e 

inspección de servicios, estadística para fines estatales y publicaciones. 

2. […] 

 

Artículo 72. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas  

1. Los Delegados del Gobierno representan al Gobierno de la Nación en el 

territorio de la respectiva Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la 

representación ordinaria del Estado en las mismas a través de sus respectivos 

Presidentes. 

2. Los Delegados del Gobierno dirigirán y supervisarán la Administración 

General del Estado en el territorio de las respectivas Comunidades Autónomas 

y la coordinarán, internamente y cuando proceda, con la administración propia 

de cada una de ellas y con la de las Entidades Locales radicadas en la 

Comunidad. 

3. Los Delegados del Gobierno son órganos directivos con rango de 

Subsecretario que dependen orgánicamente del Presidente del Gobierno y 

funcionalmente del Ministerio competente por razón de la materia. 

   4. […] 

 

Artículo 73. Competencias de los Delegados del Gobierno en las 

Comunidades Autónomas  

1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas son los 

titulares de las correspondientes Delegaciones del Gobierno y tienen, en los 

términos establecidos en este Capítulo, las siguientes competencias: 
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a) Dirección y coordinación de la Administración General del Estado y sus 

Organismos públicos: 

1.º Impulsar, coordinar y supervisar con carácter general su actividad en el 

territorio de la Comunidad Autónoma, y, cuando se trate de servicios 

integrados, dirigirla, directamente o a través de los subdelegados del gobierno, 

de acuerdo con los objetivos y, en su caso, instrucciones de los órganos 

superiores de los respectivos ministerios. 

2.º […] 

b) […] 

c) Coordinación y colaboración con otras Administraciones Públicas: 

1.º […] 

3.º Participar en las Comisiones mixtas de transferencias y en las Comisiones 

bilaterales de cooperación, […] 

d) […] 

2. Asimismo, los Delegados del Gobierno ejercerán la potestad sancionadora, 

expropiatoria y cualesquiera otras que les confieran las normas o que les sean 

desconcentradas o delegadas. 

3. Corresponde a los Delegados del Gobierno proteger el libre ejercicio de los 

derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, a través de los 

Subdelegados del Gobierno y de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del 

Estado, cuya jefatura corresponderá al Delegado del Gobierno, quien ejercerá 

las competencias del Estado en esta materia bajo la dependencia funcional del 

Ministerio del Interior. 

4. En relación con los servicios territoriales, los Delegados del Gobierno, para 

el ejercicio de las competencias recogidas en este artículo, podrán recabar de 

los titulares de dichos servicios toda la información relativa a su actividad, 

estructuras organizativas, recursos humanos, inventarios de bienes muebles e 

inmuebles o a cualquier otra materia o asunto que consideren oportuno al 

objeto de garantizar una gestión coordinada y eficaz de los servicios estatales 

en el territorio. 

 

Artículo 74. Los Subdelegados del Gobierno en las provincias  

En cada provincia y bajo la inmediata dependencia del Delegado del 

Gobierno en la respectiva Comunidad Autónoma, existirá un Subdelegado del 

Gobierno, […] 

En las Comunidades Autónomas uniprovinciales en las que no exista 
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Subdelegado, el Delegado del Gobierno asumirá las competencias que esta 

Ley atribuye a los Subdelegados del Gobierno en las provincias. 

 

Artículo 75. Competencias de los Subdelegados del Gobierno en las 

provincias  

A los Subdelegados del Gobierno les corresponde: 

a) Desempeñar las funciones de comunicación, colaboración y cooperación 

con la respectiva Comunidad Autónoma y con las Entidades Locales y, en 

particular, informar sobre la incidencia en el territorio de los programas de 

financiación estatal. […] 

b) Proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, garantizando la 

seguridad ciudadana, todo ello dentro de las competencias estatales en la 

materia. A estos efectos, dirigirá las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado en la provincia. 

c) Dirigir y coordinar la protección civil en el ámbito de la provincia. 

d) Dirigir, en su caso, los servicios integrados de la Administración General 

del Estado, de acuerdo con las instrucciones del Delegado del Gobierno y de 

los Ministerios correspondientes; e impulsar, supervisar e inspeccionar los 

servicios no integrados. 

e) […] 

f) Ejercer la potestad sancionadora y cualquier otra que les confiera las 

normas o que les sea desconcentrada o delegada. 

 

 


